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“POR LA CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACÍON ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER 

AMBIENTAL” 

 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS), en 

cumplimiento del Artículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de control, 

seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 

naturales renovables existentes en el Departamento. 

Con el ánimo de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio como máxima 

autoridad ambiental en el departamento de Córdoba, en la CAR-CVS, contemplamos como 

prioridad la Optimización de los procesos operativos de control, evaluación y seguimiento 

ambiental. 

 

En atención al acta de entrega de copia de formato FPJ-12, con número de caso 

231826001013201900149 con fecha 2019/02/24 proveniente de la Fiscalía 08 local de Chinú, 

firmada y recibida por el señor GREGORIO ARROYO MORENO Técnico Investigador II quien deja 

a disposición de CAV - CVS veinte (20) reptiles de nombre común Hicotea; Los cuales, ingresaron 

al CAV-CVS mediante CNI No 31RE19-0396-0415. incautadas al señor JUAN PABLO MEJÍA 

SUAREZ. 

 

En atención a lo anterior, el área de seguimiento ambiental y jurídica ambiental CVS, emite Informe 

de Incautación Nº 0032CAV2019 con lecha de 28 de febrero de 2019 y el cual fue recibido en la 

oficina jurídica CVS el día 23 de Julio de 2021. En el mencionado informe se realizaron las 

siguientes observaciones: 

 

ANTECEDENTES.  

 

Mediante formato de Solicitud de análisis de elementos materiales probatorios y evidencias físicas 

-FPJ-12 Y Acta de entrega -FPJ 30. con fecha de 2019/02/24 proveniente de la Fiscalía 08 local 

Chinú., firmado por el señor Intendente Alexis Mendoza y el señor Gregorio Arroyo Moreno, deja 

a disposición del CAV-CVS veinte (20) reptiles de nombre de común hicotea; estos especímenes 

fueron Incautados mediante labores patrullaje en la Vereda Curva Guapa del Municipio de 

Sahagún y los cuales ingresa al CAV-CVS mediante CNI No 31RE19-0396-0415, у por ser este 
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un posible caso de aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a la policía 

a realizar la debida incautación del producto y detención del presunto infractor. 

 

De lo anterior se generó el informe de incautación 0032CAV2019 del 28 de febrero del 2020, el 

cual estipula lo siguiente: 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

Dependencia a donde se destina Área de Seguimiento Ambiental y Jurídica Ambiental CVS 

Dependencia donde se genera CAV-CVS 

Especie incautada Trachemys callirostris (Hicotea) 

Fecha de ingreso Febrero 24 de 2019 

Producto Vivo 

Cantidad de producto 20 

Fecha de elaboración 28 de febrero de 2019 

 

 

2. MARCO LEGAL. Ley 599 de 2000 por el cual se expide el código penal y en su Título XI 

de los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Capitulo único. Delitos contra 

los recursos naturales y medio ambiente en su Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables. Modificado por la Ley 1453 de 2011 en su Art.29. El que con 

incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 

mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, 

productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos 

o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a 

ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 

categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o 

endémicas del territorio colombiano. 

 

La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible "Por la cual se 

establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica 

colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional y se dictan 

otras medidas” declara a la especie (trachemys callirostris) como especie amenazada. 

 

3. ANTECEDENTES. Mediante formato de Solicitud de análisis de elementos materiales 

probatorios y evidencias físicas -FPJ-12 Y Acta de entrega -FPJ 30, con fecha de 2019/02/24 
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proveniente de la Fiscalía 08 local Chinú., firmado por el señor Intendente Alexis Mendoza y 

el señor Gregorio Arroyo Moreno, deja a disposición del CAV-CVS veinte (20) reptiles de 

nombre de común hicotea; estos especímenes fueron Incautados mediante labores patrullaje 

en la Vereda Curva Guapa del Municipio de Sahagún. y los cuales ingresa al CAV-CVS 

mediante CNI No 31RE19-0396-0415, y por ser este un posible caso de aprovechamiento 

ilícito de recursos naturales renovables conllevó a la policía a realizar la debida incautación 

del producto y detención del presunto infractor. 

4. CARACTERISTICA DE ESPECIE 

 

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha lisa 

color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás de 

cada ojo. Posee vistosos ocelos amarillos en la mandíbula y grandes manchas redondeadas 

de color negro en cada una de las escamas del caparazón. El plastrón o superficie ventral de 

concha es amarillenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza un tamaño de 35cm 

y el caparazón es alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas. 

 

Categoría de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible "Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio 

nacional y se dictan otras medidas” declara a la especie Trachemys callirostris como especie 

amenazada; en la categoría VULNERABLE (VU), Pág. 33.  

 

5. OBSERVACION DE CAMPO 

Se reciben Veinte (20) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes que 

fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica entre otras: 

 

 

CANTIDAD 

 

 

PRODUCTO 

 

 

AUCTIFFS 

 

 

CNI 

FECHA 

DE 

INGRESO 

 

PROCEDENCIA 

GEOGRÁFICA 

DEL 

INDIVIDUO 

20 hicoteas 

 

Vivo 

 

Acta: 

N°190097 

 

31RE19 

0396-0415 

 

Febrero 

24 de 

2019 

 

SAHAGUN-

CORDOBA 
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6. PRESUNTO INFRACTOR: Infractor: JUAN PABLO MEJÍA SUAREZ, identificado con 

cedula de ciudadanía número 78.646.208-, Edad: 38 años- Residencia: Vereda Nuevo Tay- 

Municipio Tierralta- Profesión: comerciante- Teléfono 3122173045. 

 

7. IMPLICACIONES AMBIENTALES 

 

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un desequilibrio 

ecológico en el hábitat que ellos ocupan. 

 

8. CONCLUSIONES 

 

Ingresan al CAV de la CVS Veinte (20) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), 

ejemplares vivos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base al art 

328 de la ley 599 de 2000. 

 

9. RECOMENDACIONES 

 

Remitir el presente informe al Área de Seguimiento Ambiental y Jurídica Ambiental CVS, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

 

VETERINARIA: Colocar especímenes en zona de cuarentena para seguimiento y 

observación médica. 

 

BIOLOGICA: Iniciar proceso de aclimatación de los especímenes al CAV para su 

recuperación física y posterior liberación a su medio natural. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA 

CORPORACIÓN. 

 

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las que se 

erige como principio común la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las 

personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de 

proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 

de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena 

de nulidad.  
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Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de contenido ambiental, se 

pueden encontrar los siguientes:  

“Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 

del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.  

“Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 

y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 

protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”.  

Es deber constitucional, tanto de los particulares como del estado, propender por el derecho 

colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales. 

 

Que un ambiente limpio y saludable, es esencial para gozar de los Derechos humanos 

fundamentales, por lo que el Derecho al ambiente sano se extiende a la protección de todas 

las dimensiones necesarias para el equilibrio del medio, en el cual se desarrollan todas las 

personas.  

 

La ley 99 de 1993 artículo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones 

Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las 

corporaciones autónomas regionales “ejercer las funciones de evaluación, control y 

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales 

renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o 

residuos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a 

poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir 

u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las 

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

 

La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas Regionales 

deberán “Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las directrices trazadas por el 

Ministerio del Medio Ambiente”. 

 

En virtud del articulado anterior,  la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y 

del San Jorge - CVS,  es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para 
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adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que 

mueve su actuación es la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con 

esto que los recursos naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes 

que regulan la materia como lo es el Decreto - Ley 2811 de 1974 y el Decreto 1076 de 2015, 

para garantizar su disfrute y utilización. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN. 

 

La Ley 1333 de 2009, en el artículo 1, el cual fue modificado por el artículo 2 de la Ley 2387 del 

2024. Estableciendo: Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado 

es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las 

competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 

Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros 

urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 

ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 

reglamentos. 

  

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará 

lugar a las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado definitivamente si 

no desvirtúa, en los términos establecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo para 

lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. 

  

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, el cual fue modificado por el artículo 18 de la Ley 2387 del 

2024, Caducidad de la acción. La acción sancionatoria ambiental caduca a los 20 años de haber 

sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión 

sucesivos, el término empezará a correr desde el último día en que se haya generado el hecho 

o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o generadoras del daño 

persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo. 

  

PARÁGRAFO. Una vez iniciado el procedimiento sancionatorio ambiental, dentro del término 

de caducidad previsto en el presente artículo, el procedimiento no podrá extenderse más allá de 

cinco (5) años. 

  

La autoridad podrá, mediante resolución motivada, prorrogar hasta por otro término igual la 

duración del procedimiento sancionatorio ambiental cuando la complejidad del caso o del acervo 

probatorio lo haga necesario. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#768


 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y 
DEL SAN JORGE – CVS 

 
AUTO Nº: 17953 

 
FECHA: 13 de septiembre de 2024 

 

 

7 

Al año de la entrada en vigencia del presente parágrafo, será de obligatorio cumplimiento por 

las autoridades ambientales formular un plan de descongestión de los procesos sancionatorios 

ambientales que lleven más de 15 años y estén próximos a cumplir 20 años desde la iniciación 

del procedimiento. Los procesos en el plan de descongestión se deberán resolver en 3 años. 

  

El plan de descongestión del que trata el presente parágrafo deberá ser presentado por el 

director general para conocimiento del consejo directivo de su Corporación y publicado en el 

sitio web de la autoridad ambiental salvaguardando aquellos datos personales protegidos por la 

Ley 1581 de 2012 de habeas data. 

  

El incumplimiento del plan de descongestión constituirá falta disciplinaria en los términos del 

numeral 1 del artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, o el que lo derogue o sustituya 

  

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento 

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como 

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo 

motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso 

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 

hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia 

o confesión se procederá a recibir descargos.” 

 

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción ambiental, 

presuntamente ejecutados por el señor JUAN PABLO MEJÍA SUAREZ, identificado con cedula 

de ciudadanía N°78.646.208, por el presunto aprovechamiento, tráfico y tenencia ilegal de 

productos de la fauna silvestre, específicamente de (20) (Trachemys callirostris) de nombre 

común hicotea, sin permiso de la autoridad ambiental competente. 

 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLENTADAS. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna 

silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones 

del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo 

establezca la entidad administradora para cada clase de uso. 

 

Artículo 2.2.1.2.42. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y 

de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se 

podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1587
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#39
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#1952
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La caza de subsistencia no requiere permiso, pero deberá practicarse en forma tal, que no se 

causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar 

su ejercicio. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o 

licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son 

personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control 

corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de 

elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del 

Decreto-Ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna 

silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres que 

pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la 

caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la 

especie zoológica. 

 

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre nunca 

podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el 

aprovechamiento. 

 

De conformidad a lo establecido en las Resoluciones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017, le 

competen al coordinador de la oficina jurídica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y adelantar 

las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedimiento sancionatorio 

ambiental. 

 

En mérito de lo expuesto esta Corporación, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental en contra la 

señora JUAN PABLO MEJIA SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 78.646.208, 

por el presunto aprovechamiento, tráfico y tenencia ilegal de productos de la fauna silvestre, 

específicamente de VEINTE (20) hicoteas, infringiendo con ello las normas ambientales como 

se indica en la parte motiva de este auto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrativa el 

acta de entrega de elementos materiales probatorios y evidencias físicas No de caso 
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31826001013201900149 con fecha 2019/02/24 proveniente de la fiscalía 08 local de Chinú y el 

informe de incautación 0032CAV2019 del 23 de marzo del 2019. 

 

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente Auto al señor JUAN 

PABLO MEJÍA SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía N°78.646.208, de conformidad 

con la Ley 1333 de 2009 artículo 19. 

 

PARÁGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar por 

aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la ley 1437 del 2011. 

 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y 

Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines 

pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley 1333 

de 2009. 

 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL PALOMINO HERRERA 

COORDINADOR OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL 

CVS  

Proyectó: María Fernanda Otero/ Abogada CVS Jurídica Ambiental. 

  


